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cuobración de la poseñíe escrlura comparece el señor Pac HUMULRTO 

VALDIRUR 20SA MUALEBA en calidad de Cerente Cienvial de la Co. apañia 
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ntorgar el establecimiento de suscursalos, modificación del objeto s6tial y ielorma 
  

de estatutos de la Compañía de acuerdo a la resolución de la Junta General de 

Accionistas y del presente instrumento. SEGUNDA. Antecedentes- a) La 

Compañía “ANDINAEXPRESS S.A" se constituyo con domicito en Loja y con un 

capital suserio de Ochocientes cincuenta dólares de los Estados Unidos de 

América fhegiante escritura pública colebrada el velntisois de febrero del dos mil 

dos anto el Motario Octava del Ganión Loja Úocto: Fuucido Ortega Ordoñez, 

aprobada por la Intendencia ve Compatlas de Cuenca modianie Resolución 

número cero dos puión € guión DIC guión ciento sesenta y nuevo ¿él doce de 

Marzo del dos mil das Arda en al Registro Mercaníi del Cantón Loja tálo la 

portida numero doscientos siete AÑ dos de abril del dos inlí dos, b) La Junta 

General Exiraordinerla de Acelonisias, en sesión con carácter de ulveisal del 

  

vemiiscis de Uecpliembre del año dos mil tros, resolvio establecer sucursales, 
    
  

modificar el ebjato social e introducir las reformas correspondientes al estatuto, 

comerme consta del acta que se agrega» TERCERA Cstablecimiento de: 

  

Sucursales. De acuerdo a lo resuelto por la Junta General de Acstonislas antes : 

  

referida, el compareciente Pabel Humberto Valdimír Sosa Hualpe, en calidad de 

Gerente General de la Compañía “ANDINALXPRESS S.A”, DECLARA: 

  

Establocidas las siguientes sucursales de la Compañía "“ANDINAEXPRESS SA? 
  

(una sucursal con domicilio en ta ciudad de Carmamanga, Cantón Calvas de la 
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AAAAAATRMIIMIM¿INmMIMMAAAAAL 

Provincia de Loja Una sucursal con demicilto en la cludad de Macara, Cantón 

  

Macará, Provneta de Loja ¿Cada Sucursal será administrada por un factor en los 

términos de tos articulos ciento diecisiele y ciento vemituno del Código de 

Comercio, Elfactor será designado por la junta general de accionistas y tendrá las 

atribuciones y duberes que le conceda esla junta y les que le asigne el Gereníe 

General de la compañía mediante Poger Especiol.- SUARTA: Modificación del 

  

-Objoto Social y Refoma de Estatutos. El compearecionte, en la calidad antes 
  

indicada y cumpliendo con lo fresuelio por la Junta General de Accionistas, 
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DECLARA: Uno: Agregada la frase “con o sin conductor” al final del literal a) del 

  

Articulo Tres del Estatuto.- Dos.- Suprimido el literal b) del Articulo Tres del 

Estatuto.- Tres: Reformado el Articulo Tres del Estatuto, el que dirá: ARTICULO 

TRES.- La compañía tiene como objeto social principal: a) La prestación del 

  

servicio de alquiler de vehiculos debidamente equipados (rentacar) con o sin Se púade . 

conductor; b) en general, todo acto o contrato, civil y mercantil, permitido por la Ley 

y relacionado con el objeto social principal.- -GUINTA: Conírol Parcíial.- El 

compareciente, bajo juramento, declara que la Compañía “ANDINAEXPRESS S.A” 

se encuentra sujeta a control parcial de la Superintendencia de Compañias.-.- 

SEATA: Documentos Habilitantes.- Usted señor Notario se servira agregar las 

demás cláusulas de estilo y los documentos habilitantes referidos en esta minuta y 

los que fueren necesarios para la plena validez de esta escritura. Atentamente. (f 

Or. Fernando Brayanes. Mat. 1279.C.A.L.- Hasta aquí la minuta que queda     

   

  

cc ólbvada a escritura pública y que los comparecientes la aceptan y aprueban en 

tods sus partes.- Formalizado el presente instrumento público, yo el Notario lo leí 

E
 

— “integramente a los otorgantes, quienes ratfificándose en lo expuesto, lo firman en 

unidad de acto, conmigo el Notario que doy fe.- (Firman) Humberto Sosa.- Céd. 

kh 1101958575.- Dr. Eduardo Ortega. Notario Octavo dei Cantón Loja. 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPARTA 
"ANDINAEXPRESS 3.A. CORRESPONDIENTE AL VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL AINDINALAPRESS > L 
DOS MIL TRES. 7 | 

“En la ciudad de Loja, a los veintiséis días del mes de setiembre del 

año dos mil tres. a las 16h00, en el local de la compañía ubicado en 

la Avenida 8 de Diciembre No.” 11-57 y Jatramijó, de esta ciudad, se 

reunen los siguientes Áccionistss de la Compañía "ANDINAEXPRESS 
E 

S.A.", bajo la Presidencia de José Wilfrido Alvarado Pitizacaf 
PASA 

Presidente de la compañía: Pabel Humberto Valdimir Sosa Hualpa José 

Wilfrido Alvarado Pitizaca.y/ Jaime ¿Patricio Cueva Ludeña Yorki 

Emigdio Salinas Chalaco Segundo Ameañdor Minga E Jumbo 

Ronan Vte bugusto Diaz Carrión nia Antonio Benátez A A 

Raúl Viñánycarango Y Luis Vinicio Benítez > homo! Efrén Merchán 

Milton Efrén Flores A Juan Carlos Quezada a 

Carmen Dolores Torres Quishpe. y Actúós como Secretario el Gerente 

eneral Pabel Humberto Valdimir Sosa Hualpa.-—-Estando presente la 
DEl 
LAN 1dad del capital s 

      
    Merchán, 

   

  

cial      agado. los accionistas por unanimidad 

Pa 

  

sañguetdan celebrar sesión de -* Junta General Extraordinaria de l ds 
E h o 

" ESfGo Bo istas con el carácter de universál para tratar los siguientes Z PEL e) > 

  
eoyasurtos: 1) establecimiento de —sucursales de Ja compañía; 2) 

modificación del ¡objeto social y reforma del estatuto de la 
  

compañía.- El señor Presidente declara instalada la sesión y dispone 

se dé curso al orden del día o asuntos acordados, pone a 

consideración el primer punto acordado, “establecimiento de 

sucursales de la compañía"; y. luego de la debida deliberación sobre 

el asunto y ante el interés de ampliar las actividades de la empresa 

a otras cludades importantes del país. por unanimidad del capital 

pagado presente, la Junta General de Accionistas RESUELVE: Establecer 

  

  

las sigulentes sucursales de la compañía “ANDINAEXPRESS 5.A.*:(GDuna 
  

a 

sucursal con domicilio en la ciudad de Cariamanga, Cantón Calvas de 

  

la Provincia de Loja; (1) una sucursal con domicilio en la ciudad de 

Macará. Cantón Macará, Provincia de Loja.- Cada Sucursal serí 

  

  

o o A AAA A A . . 

administrada por-«un factor en los términos de los artículos ciento 
  

diecisiete y ciento veintiuno del Código de Comercio. El factor 

será designado por la ¿junta general: de accionistas y tendrá las 

atribuciones y deberes que le conceda esta Junta y las que le asigne 

  

el Gerente General de la compañía meiíanñte Poder Especial.- Se trata 

“sobre el segundo punto acordado: “modificación del objeto social y 
ra e 

reforma del estatuto de la compañía"; y, al respecto el señor 
  

Presidente manifiesta el interés y conveniencia de la compañía de



modificar el objeto social suprimiendo el servicio de encomiendas y EA A 

, de retiro y entrega de equipajes, a fin de poder obtener la 

a correspondiente autorización del Ministerio de Turismo para poder 

operar.- Luego del debido analisis de este particular, por unanimidad 

  

del capital - pagado presente, la Junta General de Accionistas 
€ _AAA<A<AÁ . 

RESUELVE - Uno: Al final del literal a) del Articulo Tres dei 

  

lo 

- y 

p 
Estatuto, agregar la frase "con o sin conductor”".- Dos: 

  

  

suprimir el 
 _>E 

literal b) del Articulo Tres del Estatuto.- Tres: Reformar el 
qAA< 4 4 

Artículo Tres del Estatuto, el que dirá: "ARTICULO TRES.- La Compañia: 

  

tiene como objeto social principal: a) la prestación del servicio de 

alquiler de vehiculos, debidamente equipados (rentacar) cono sin 

conductor; b) en general, todo acto:o contrato, civil. y mercantil, 

..
. 

permitido por la Ley y relacionado con el objeto social principal” .- 

Ls La_Junta General de Accionistas autoriza al Gerente General de la 

Compañía para que celebre la escritura pública de establecimiento de 

o sucursales, modificación del objeto social y reforma de estatutos; 

: y, tramite su aprobación, -Túuego, por haberse resuelto todos los 

puntos acordados,-el señor Presidente declara un receso para redactar: 

el'acta.- A las 17h50 se reinstala la sesión y se da le ra.al acta, 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

"ANDINAEXPRESS 5S.A.", CORRESPONDIENTE AL VEINTISEIS DES 

DOS M1L TRES. : 

TIEMBRE DEL 

2, 
—y v $ 

£) Rommel Érrén Mera anfierchón. 

Accionista 

         

o 7 1 no 

ÍA O: 
Í)> Milton Efrén mnres Pérez, Í) Juan Cárlos Quézada Cueva, 

focionista Accionista 

E) Carme: ores Torres Quishpe, 

Accionista 

  

f) Pabei 

'Accionista-Gerente General-Secretario 
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NOTARIA So 
Loja e, Gi ode alrál de 200 

sh. o 
FAVEL HUMBERTO VALDINIR  SUSA  MUNLEN 
    

ecuaboriamos, Nus CU.l. 

  

- . - - > 

1101759839793, domiciliado en la ciudad de Loja, cantón y 

provincia de Loja, Ciudadela Hérore del “Cenepa, Calles Fausto 

Calle No.. 140. 
o 

Cíioudado.- 

t 

De mis consideraciones: o 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Juntle 

General de Accionistas de la Compañia Anónima "“ONDINAEXPRES $. 

  

  

“ A.", en sesión realizada el Jia de hoy. tuvo el acierto de 
AA 

nombrar a lUd., Gerente General re la Compañia para un periuun 

eslatlutarino. a 
1 i 

2 Como Gerente General  tenurá d., la represettación 

yqP_06ÍE4*T 

lega! 
. RÁ 

  

    
     

¿la compañia en furma Judirial y enlrajuditiarte 

Las atribuciones y deberes del Gerente Geniral constan de   
critura publica constitutiva de; la Compañia "NNDINAEXPRES , 

celebrada el veintiseis de febrero del dor mil dos, anlr 

o
y
 

  

        

er 
lotario Octavo Yel cantón Loja, Ur. Eduardo (Ue“tega Ordóñez e SA : , , : E 

z, inscrita en e) Registro Hercantilo con e) número “21 Ez 
. , o Y 

o . e rl S 

( - poOY FE ere o £04 nd > 

| Udo, se dignará hacer constar um ace placijrentesede A “0 
: con su orl:In 

presente. 

    
pz Con sentimientos de consideración. 10 LL SL 

Nr _Alartamente, 
> 

: > De. 

o ble 
Sr.JOSE *HHEERU D! DO JALVARADO —EITISOEN, ecuatoriana. Neu 
1102410600 ET iedo en la ciudad de Loja. tantón y provinria 
de Loja, Rarrio La Peñas. 

! Fresidente de la Cia. "ANDINQAEXPRES S.A." 

   

     

  

Acepto el caruo de Gerente Beneral de la Compañia "ANDINARXFRES 

S.A." que se me confiere según el  nombremiento precedenle.- 

Losd a, 02 de abril de 2007. 

SR. FAVElL HUMBERFO -VALDIMIR SOSA HUNLFA, ecuabor Lanús e 

01990578. domiciliado en la ciudad Ue coja, rtantóún y 

A ineia. de Loja, Ciudadela Héroes del Cenepa, Calles Fausto 

alle No. 16 o 
ótrente General Ue la Cia. "ANDINNEXFRES SN. 
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GISTRADURIA MERCANIIT DEL CARTOL LOJA, 

Queda inserite el Nombremiente one osnkrerdo en ed REGLTRO LE 

COMPA TIAS DEL AO 2002, beje lo rarbide Ue, 200, y mrebeade ch 
” . €_í A _ _ , 

a A : . E 

el repertoric con el No. 769. 

Loja, 3 Vdecabrid “el 2002, 
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E O PIA 
NOTARIA OCTAYA 4 

otorgo ante mi en fe: de ello, sello y firmo esta primera coplá que ta confiero en la 

ciudad de Loja en la misma fecha de su celebración. Ademas certifico que las 

copias xerox que se adjuntan a la presente concuerdan con su original. 

cos 
Ca 

EL NOTARIO, 

  

RAZON: Siento por tal que fie dado cumplimiento al contenido del Articulo - 

Segundo de fa Resolución Número U3.05C1.021 firmada por el Delegado de 

Superintendencia de : Compañias de Loja de fecha 28 de Octubre del 2003. 

j EL NOTARIO 

    
RECTSTRADURIA MERCARI IA, DEL CANTON LOJA, 

Con esta fecha: y dando cumplimiento a lo dispuesto: por el Dr. Vini- 
cio Sarmiento Bustamante, DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPA= 
ÑIAS EN LOJA, en el Artículo Tercero de la Resolución Aprobatoria - 
No + 03. DSCL. 021, procedo a inse ribir la Escritura Pública que an- 
tecede en el REGÍSTRO DE COMPAÑTIAS DEL AFO 2003» bájo la partíga Nos 
546, y anctada 'en el repertoric con 6l No. 236, juntamente con la - 
Resolución Aprobatoria de fecha 28 de Octubre del 2003.- Se realiza- 
ton las mergl naciones correspecndientesa 

Loja, 20 de Noviembre per 2003. 

  

REGISTRO HERCANTE, 
CANTON, LO: A == 

: OD», SF ólix Deleiizos' TAS 
REGISTRADOR MERCANTA 

CANTON LOTA ; 
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REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTON CALVAS | 

  

Tel. 687-931 CARIAMANGA . LOJA - ECUADOR 

Carlos Hoover Montero Carrión -> > A | : 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CALV AS 

DE CONSPERUCION.DE LA SUCURSAL 

" EN LA STUDAD DE "CARIAMANGA" REXMPRESS 

RTIFICO: o - 

CERT iros» (Guóla INSCRITA LA ESCHOIPUR 

DA DA COMPAÑÍA "ANDES 
DE CONFORMIDAD GUN La CLASULA TEROIRAS EN DL REOÍSTRO Milo 
GANIXS ME STR AÑOS BAJO EL NUMERO: 06 REPERTORIO NUNEROS1079 

_ BLBTA 25 BOY 6 13 yO DEL 200 Ji 

20. Quoña INSCRITA LA RESODICION Nos OJóPSgLe021 SUSCRITA POR EL 
Dre Vinicio Sarmiento emantes DELEGADO PE-LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑXAS EN LOJAs 36 fecha 28 au Outubre 2el 2003, en ol REo- 

GISTHO MERGANITL DE ESTE ¿AÑO BAJO El NUMEROS 09 REPERTORIO NUMS 
RÓs 1080,EL DIA 23 HOY 6 DE NOVIEMBRE DEL 200% 

Cariamengay a 6 £o Hóvi mbre fol 2003 

  

    

     

    | 
| 
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RAZON? SE HA DAÑO CIMPLIaNTO AL CONTENIDO DEL ARTÍCULO TERCERO 
D3 La RESOICION NUMEROS O3enS0L+021 FIMIADA FOR EL DEIS. 

CADO DE LA SUPERINTENDENCIA 0 COMPAÑIS EN LOJA»s LE FECHA 
28 DR OOTUBRR DEL 2Ó0de 
Gocianmeñigos e 6 de Foviembre sel 2003 

      

   
(Mic /AFTNCOS- 

VLordoro
 Oarrión 

Registrador de la Propiedad : 

I 
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FICO: - 

1.- La presente Escritura de CONSTITUCION DE LA COM- 

PAÑTA "ANDINAEXPRESS" Suc. MACARÁ, queda Inscrita con el - 

No. 20 del Registro Mercantil, bajo el No. 1339 del Reper- 

torioz 

2- La presente RESOLUCION No. O3FDSCL¿021 de la Su- 

perintendencia de Compañías de Loja, queda Inscrita con el 

No. 21 del Registro Mercantil, bajo el No. 1340 del Reper- 

torio; ] 

Y 

   
RAZON: Se ha dado cumplimiento al Artículo Tercero de la - 

Resolución No. 03.DSCL.021 de la Superintendencia - '*. 

de Compañías de Loja. 

Macará, 17 de Noviembre del 2003, 

 


